
¿Qué es el FAIS? 

El FAIS busca construir un país más justo al crear las condiciones básicas para el ejercicio de 

derechos. 

 

Objetivo 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) es uno de los ocho fondos que 

conforman el Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

Son recursos que provienen de los impuestos y se distribuyen a los gobiernos de las 

entidades, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 

 

El FAIS tiene como objetivo el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e 

inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 

alto o muy alto grado de rezago social y zonas de atención prioritaria urbanas y rurales, para 

contribuir a reducir el rezago en infraestructura social básica. 

 

Al identificar a las personas beneficiarias, se busca priorizar a los grupos históricamente 

discriminados, entre ellos, niñas, niños, adolescentes mujeres, personas adultas mayores, 

personas con discapacidad, juventudes, población indígena y población afromexicana. 

 

Cada año el gobierno federal transfiere los recursos del FAIS a las entidades federativas, 

municipios y alcaldías de la Ciudad de México, en sus dos componentes. 

 

• Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

• Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). 

 

Los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México 

son responsables de planear e invertir correctamente los recursos en coordinación con la 

ciudadanía para atender las necesidades de infraestructura social básica condicionando su 

gasto al cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 



La Secretaría de Bienestar, a través de la Dirección General de Desarrollo Regional (DGDR), 

es responsable de coordinar la planeación y el seguimiento del Fondo para que las 

autoridades de las entidades federativas, municipios y alcaldías realicen un correcto uso de 

los recursos, atiendan a la población objetivo y se contribuya a reducir las brechas de 

desigualdad entre regiones. 

 

Al ser recursos que provienen de los impuestos que todas y todos aportamos, es 

fundamental que la población beneficiaria ejerza su derecho a la participación social al 

involucrarse en la elección y vigilancia de las obras a realizar con el FAIS. 

 

La participación de la población asegura que las obras respondan a sus necesidades reales 

y se potencien las acciones para su beneficio, a la vez que fortalece la transparencia y 

rendición de cuentas de los gobiernos municipales. 

 

 

 

 

 



Distribución del FAIS 

Los recursos del FAIS que corresponden a cada entidad y municipio se distribuyen mediante 

una fórmula establecida en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), que tiene 

como finalidad asegurar que los recursos se destinen hacia municipios y entidades con 

mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 

 

En el 2024, se aprobó una asignación de recursos para el FAIS de $115,465,187,656. 

 

 

 

*Existen un total de 2,475 municipios, sin embargo, dos de ellos son de nueva creación y no 

recibieron recursos en el ejercicio fiscal 2024. 


